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Licen ciad o
Brandon Roberto Velásquez Ceron
Encargado de Acceso a la lnformación Pública
Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la República.
Presente.

Me perm¡to informarle que conforme a lo regulado en el artículo lO, numeral 27
del Decreto 57 -2OO8, del Congreso de la Repúbllca de Cuatemala, en esta
Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la República, no se
cuenta con información reservada y/o confidencial, de lo anter¡or, se determ¡na
que durante el mes de febrero del año 2023,la Secretaría de Obras Sociales de
la Esposa del Presidente de la República, no ha declarado como reservada o
confidencial información que genere, administre o tenga en su poder a través
de documento oficial alguno, lo cual ha sido comprobado por el personal que
integra esta Di rección.

Agradeciendo su atención a la presente atentamente,

ItdrlilU

a

,5ór.d¡¡b
lalrt óGü tod.a.. ó Lt-¡ñúñt¡¡ñrb

l¡
a Jurfdk¿

r SodJer
la lc l¿

c.c. arch¡vo

ll(a

6ta. Avenida,4-65 zona l, puerta No.1, Casa presidencial

2294-3900
vwwv.sosep.gob.gt


